
 
 

diciembre 14, 2015 
 

INSTP-013-2015 
Asunto: Consideraciones especiales cierre de año 2015 

 
A nuestros conductos 
de Negocio Institucional Privado 
 
El presente comunicado tiene como finalidad, dar a conocer los requisitos indispensables para la emisión de 
pólizas de grupo y algunos tips que nos servirán para agilizar el proceso de emisión.  
 
 

REQUISITOS PARA EMITIR POLIZAS NUEVAS Y/O RENOVACIONES DE GRUPO Y COLECTIVO 
 

1. Orden de Trabajo. Este documento será indispensable que lo revises a detalle dado que será de donde 
se tomará la información para la emisión de cada razón social y con la que se cotejará la información de 
la identificación del cliente, se debe indicar dentro de la misma si se requiere impresión de póliza para 
contemplar los gastos de expedición. 

2. Número de folio de cotización concretada como definitiva (SATI) 
3. Propuesta y/o Tarifas anexar la propuesta en PDF para las pólizas de GMM y en Excel para el ramo de 

Vida 
4. Layout de asegurados considerando los siguientes campos: 

 
a. Apellido Paterno 
b. Apellido Materno 
c. Nombre 
d. Fecha de nacimiento 
e. Sexo 
f. Parentesco, en caso de vida Sueldo 
g. Fecha de antigüedad (Para Gastos Médicos en negocios nuevos se deberá enviar la 

comprobación del reconocimiento de antigüedad del colectivo en referencia) 
h. Fecha de ingreso a la empresa 
i. Número subgrupo o categoría en caso de que aplique 

 
5. Carta de autoadministración de consentimientos y certificados. En caso de pólizas que contengan la 

cobertura de fallecimiento. 
 

6. Carta Nombramiento firmada por el Representante Legal o responsable de la contratación de seguros, 
dicho requisito obligatorio para la emisión a partir de las pólizas cuya vigencia sea 1 de enero 2016. 

 
7. Información correspondiente a la Identificación del cliente (Artículo 492) 

 
 
 


OT Simplificada

		

				ORDEN DE TRABAJO GASTOS MÉDICOS MAYORES, VIDA  Y ACCIDENTES PERSONALES

				DATOS INICIALES

				RamSubramo																										N° Póliza Actual

				DATOS GENERALES

				Nivel de Cobranza																										N° Total de Subgrupos

				Razón Social

				Calle y Número																						Colonia

				Delg.Mun.Población																Estado																				C.P.

				RFC

				Vigencia de la Póliza*								Al												Forma de Administración

				Forma de Pago																				Clave Agente:

				Comentarios

				* Solamente aplica para Nuevos Negocios, para renovaciones aplicará la del SATI

				Correo electronico

				* En caso de requerir su poliza de forma digital favor de indicar su correo elecronico





OT SUBGPO

																																																						ESTADO		FORMAS DE PAGO

				ORDEN DE TRABAJO DE LOS SUBGRUPOS: GASTOS MÉDICOS MAYORES, VIDA  Y ACCIDENTES PERSONALES																																																		1. AGUASCALIENTES		ANUAL

				PÓLIZA:																																																		3. B. C. SUR		TRIMESTRAL S/REC.

				No SUB		RAZÓN SOCIAL		CALLE Y NÚMERO		COLONIA		DELG.MUN.POBLACIÓN		ESTADO		CP		R.F.C.		Forma de Pago		No CATG		DESCRIPCION DE CATEGORÍA																														4. CAMPECHE		MENSUAL S/REC.

																																																						5. COAHUILA		SEMESTRAL

				1										9. D.F.						MENSUAL		1		EMPLEADOS																														6. COLIMA		TRIMESTRAL

																																																						7. CHIAPAS		MENSUAL

																																																						8. CHIHUAHUA

																																																						9. D.F.

																																																						10. DURANGO

																																																						12. GUERRERO

																																																						13. HIDALGO

																																																						14. JALISCO

																																																						16. MICHOACAN

																																																						17. MORELOS

																																																						18. NAYARIT

																																																						19. NUEVO LEON

																																																						20. OAXACA

																																																						21. PUEBLA

																																																						22. QUERETARO

																																																						23. QUINTANA ROO

																																																						24. SAN LUIS POTOSI

																																																						25. SINALOA

																																																						26. SONORA

																																																						27. TABASCO

																																																						28. TAMAULIPAS

																																																						29. TLAXCALA

																																																						30. VERACRUZ

																																																						31. YUCATAN

																																																						32. ZACATECAS





Valores

		RAMSUBRAMO		ESTADO		ESTADO

		1001 Vida Privado		1. AGUASCALIENTES		1. Regular

		1004 Vida Pool Brockman		2. B.C. NORTE		2. Simplificada

		2001 GMM Exp Propia		3. B. C. SUR		3. Autoadministrada

		2002 GMM Admon Mensual		4. CAMPECHE		4. En Declaración

		2004 GMM Exp Global		5. COAHUILA		5. Administración Mensual

		2005 GMM Exp Colectivo		6. COLIMA

		2006 GMM Exp Colectivo Propia		7. CHIAPAS

		2008 GMM Stop Loss		8. CHIHUAHUA

		2009 GMM Excesos		9. D.F.		NIVEL DE EMISION

		2010 GMM Cash Flow		10. DURANGO		1. A Nivel Toda la Póliza

		2012 GMM Opc y Flexibles		11. GUANAJUATO		2. A Nivel Cada Subgrupo

		2012 GMM Opc y Flexibles Exc		12. GUERRERO

		3001 AP Colectivo		13. HIDALGO		IMPRIMIR RECIBOS

		3002 AP Escolares		14. JALISCO		1. Fecha de Vencimiento

		3004 AP Individual		15. MEXICO		2. Anticipada a la Vigencia

		4001 Colectivo Normal		16. MICHOACAN

		4002 Colectivo Deudores		17. MORELOS

				18. NAYARIT

		FORMAS DE PAGO		19. NUEVO LEON

		Anual		20. OAXACA

		Semestral S/Rec.		21. PUEBLA

		Trimestral S/Rec.		22. QUERETARO		Anticipada

		Mensual S/Rec.		23. QUINTANA ROO		Vencimiento

		Semestral		24. SAN LUIS POTOSI

		Trimestral		25. SINALOA

		Mensual		26. SONORA

				27. TABASCO

				28. TAMAULIPAS

				29. TLAXCALA

				30. VERACRUZ

				31. YUCATAN

				32. ZACATECAS
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Propuesta con Autoadministración.

(Estado) a  (día) de  (mes) de 2010

MetLife Mexico, S.A.


Por medio de la presente y con la facultad que me otorga (Nombre del grupo) doy mi consentimiento para emitir el seguro de Grupo Vida con MetLife México, S.A de acuerdo a las condiciones y coberturas proporcionadas, así mismo confirmo que la administración de la póliza (s) es autoadministrada por lo que el llenado de los consentimientos para ser asegurado junto con la designación de beneficiarios, la entrega de certificados individuales y la notificación de altas y bajas del grupo quedará bajo nuestra responsabilidad y resguardo.

Atentamente
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(La carta debe estar escrita en papel membretado del cliente)



Lugar y fecha de emisión





METLIFE MEXICO

(A QUIEN CORRESPONDA)



P R E S E N T E

Referencia: Carta Nombramiento 



Por medio de la presente, nombramos a ________________________________________________ como nuestro corredor exclusivo para que atienda y maneje nuestras pólizas de seguros y/o de fianzas, según corresponda.  



En este sentido y desde este momento (nombre del conducto), en su carácter de agente, estará facultado para que en nuestro nombre y representación, intervenga en la contratación, cancelación o modificación de seguros y/o de fianzas, para lo cual (nombre del conducto) podrá solicitarnos cualquier tipo de información y/o documentación que sea necesaria para el análisis de los requerimientos de nuestros programas. Por lo anterior, reconocemos que es exclusivamente nuestra responsabilidad la veracidad y exactitud de la información y/o documentación que proporcionemos a (nombre del conducto), por lo que en este acto liberamos a (nombre del conducto)  por el contenido de la misma, en el entendido que (nombre del conducto)  podrá confiar en toda aquella documentación y/o información que le proporcionemos para que lleve a cabo sus actividades como agente. Asimismo, desde esta fecha (nombre del conducto)  podrá realizar, en nuestro nombre y representación, las reclamaciones que correspondan con motivo de las contrataciones referidas, con fundamento en la información que para este fin nos sea requerida.



En este acto autorizamos a (nombre del conducto)  para que en  nuestro nombre y representación, reciba directamente de la Institución de Seguros y/o de Fianzas correspondiente, la documentación contractual de las pólizas que se contraten.



Asimismo, reconocemos que la responsabilidad de (nombre del conducto), sus afiliadas, empleados y/o representantes, en ningún caso podrá exceder del valor total de las cantidades que (nombre del conducto) reciba anualmente por concepto de comisiones por las primas efectivamente ingresadas a la Institución de Seguros o de Fianzas correspondiente y que se deriven de la colocación de nuestras pólizas de seguros y/o de fianzas.



En adición, aceptamos y reconocemos que (nombre del conducto)  no tiene responsabilidad alguna en los programas de seguros y/o de fianzas anteriores a este nombramiento. No obstante, dichos planes podrán ser revisados por (nombre del conducto)  y éste último podrá hacer las recomendaciones que estime convenientes, en caso de que así lo solicitemos. Por último, manifestamos que previo a la fecha de del presente nombramiento, (nombre del conducto)  puso a nuestra disposición su folleto explicativo, el cual se encuentra disponible a través de (página del conducto o medio en el cual dan a conocer el folleto) documento en el que se describen sus principales responsabilidades como agente, así como los trámites que podemos realizar a través de su  conducto.



El presente nombramiento rescinde cualquier otro hecho con anterioridad a la fecha de la presente carta y se mantendrá en vigor, hasta ser cancelado o revocado por escrito.



A T E N T A M E N T E

RAZÓN SOCIAL DEL CLIENTE





____________________________

[bookmark: _GoBack]Por: Nombre completo del representante legal
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Considera lo siguiente: 
 
Para la emisión de pólizas nuevas la documentación que se requiere según el tipo de persona: 
 
 

Personas Físicas con actividad 
Empresarial 

Personas Morales 

 Constancia de entrevista 

 Id. del Contratante 

 Comp. de domicilio 

 RFC (con especificación de la 
actividad) 

 Constancia de entrevista 

 Id. de o los Apoderado(s) 

 Comp. de domicilio (se sugiere RFC) 

 RFC  

 Acta Constitutiva 

 Poder Notarial 

  
 
En caso de renovaciones considera lo siguiente: 
 

 
Si solamente hubo cambios 

en: 

 
Se requieren el o los siguientes documentos: 

 Razón Social  

 Actividad o Giro 
Mercantil 

 Acta Constitutiva. 

 Cedula de Identificación fiscal. 

 Apoderado o 
Representante Legal o 
Director General 

 Acta Constitutiva y/u Otorgamiento de 
Poderes. 

 Identificación del Nuevo Apoderado o 
Representante Legal o Director General. 

 Domicilio   Comprobante de domicilio. (Se 
recomienda que sea el RFC que da el 
SAT, ya que este es un comprobante de 
domicilio sin vigencia.) 

               
      
Todas las copias que se recaben de los documentos de identificación del cliente deberán contener la leyenda 
“Cotejado contra su original” escrita a mano con la firma y nombre de quien recaba la copia. Es válido poner 
sello de cotejo. 
 
Es relevante señalar que toda solicitud deberá ir COMPLETA; en caso de faltar algún documento, se rechazará-
cancelará la solicitud y se deberá de enviar de nueva cuenta toda la información para iniciar nuevamente el 
trámite. 
 
 


[image: image1.png]



Constancia de entrevista personal para la Identificación del Cliente 


(Anexo I)

		Con el fin de dar cumplimiento a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el Artículo 140 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, respecto a la entrevista previa para la  identificación del cliente, solicitamos proporcionar la siguiente información, que deberá ser contestada por parte del apoderado que pueda intervenir exclusivamente en la intermediación de contratos de adhesión. 

. Este formato deberá ser debidamente requisitado  y enviado de manera electrónica por el conducto hacia la aseguradora.



		Sección I. Datos para la Identificación del Cliente



		Nombre o razón social:

		



		Nacionalidad:

		



		R.F.C.:

		



		Número de serie del certificado digital de la firma electrónica avanzada (cuando cuente con ella):

		



		Giro mercantil, actividad  u objeto social (el que describe la cedula de identificación fiscal (RFC)):

		



		Dirección : 

		



		Ciudad:

		



		Estado:

		



		Número de Teléfono de dicho domicilio:

		



		Fax:

		



		Correo electrónico:

		



		Nombre del Apoderado(s) o Representante(s) Legal(es): 

		



		Régimen Fiscal (Persona Física, Persona Moral, Persona Física con Actividad Empresarial o Persona Moral con Régimen simplificado): 

		



		Fecha de constitución:

		



		Folio mercantil:

		



		

		



		Sección II.
Declaración de Persona(s) Políticamente Expuesta(s) 



		Persona Políticamente Expuesta (PPE): Es aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones públicas destacadas en territorio nacional o en un país extranjero, considerando entre otros, a los jefes de estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos.

Se asimilan a las Personas Políticamente Expuestas, el cónyuge y las personas con las que mantengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, así como las personas morales en las que la PPE mantenga vínculos patrimoniales.



		Es obligatorio completar esta sección. Cuando se requiera, por favor, marque el recuadro correspondiente a sus datos.



		



		1. [image: image1.png][image: image2.wmf]Con base en la definición (Sección II), ¿es usted una persona políticamente expuesta?
Si

No



		



		2. ¿Es usted asimilado a una Persona Políticamente Expuesta?[image: image3.wmf][image: image4.wmf]                                                             Si

No



		



		3. [image: image5.wmf][image: image6.wmf]¿Alguna persona de su empresa u organización es asimilada a un PPE?                       
Si

No



		4. Si su respuesta es afirmativa en alguna de las preguntas anteriores, a continuación especifique






		Nombre(s), apellido paterno y materno del PPE o de su asimilado dentro de su organización

		

		Parentesco o Vínculo Patrimonial

		

		Cargo



		1.

		

		

		

		

		



		2.

		

		

		

		

		



		3.

		

		

		

		

		



		4.

		

		

		

		

		



		5.

		

		

		

		

		



		6.

		

		

		

		

		



		7.

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		



		5. Marque la opción que corresponda al cargo que la PPE evocada en la sección anterior desempeña o hubo desempeñado en los últimos doce meses.



		[image: image7.wmf][image: image8.wmf][image: image9.wmf][image: image10.wmf][image: image11.wmf][image: image12.wmf][image: image13.wmf][image: image14.wmf][image: image15.wmf][image: image16.wmf][image: image17.wmf][image: image18.wmf]a) Cargos Considerados Para Persona Políticamente Expuesta A Nivel Federal



		

		Presidente de la República

		[image: image19.wmf][image: image20.wmf]

		Candidato a la Presidencia



		

		Secretario o Subsecretario de Estado

		

		Oficial Mayor de Secretaría de Estado



		

		Senador del Congreso de la Unión

		[image: image21.wmf][image: image22.wmf]

		Candidato a Senador del Congresos de la Unión



		

		Diputado del Congreso de la Unión

		[image: image23.wmf]

		Candidato a Diputado del Congresos de la Unión



		

		Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

		[image: image24.wmf]

		Consejero de la Judicatura Federal



		

		Secretario de Despacho y/o Jefe de Departamento Administrativo

		[image: image25.wmf]

		Procurador General de la República



		

		Subprocurador de la Procuraduría General de la República

		[image: image26.wmf]

		Titular de la Policía (PFP, CISEN, etc.)



		

		Magistrado de Circuito

		[image: image27.wmf]

		Juez de Distrito



		

		Consejero Presidente

		

		Consejero Electoral



		

		Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral

		[image: image28.wmf][image: image29.wmf]

		Magistrado del Tribunal Electoral



		

		Gobernador del Banco de México

		[image: image30.wmf]

		Presidente de la Comisión Nacional de los Derecho Humanos



		

		Procurador Agrario

		

		Miembro del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas de México



		b) Cargos Considerados para Persona Políticamente Expuesta a Nivel Estatal y Local



		[image: image31.wmf][image: image32.wmf][image: image33.wmf][image: image34.wmf][image: image35.wmf][image: image36.wmf][image: image37.wmf][image: image38.wmf][image: image39.wmf][image: image40.wmf]

		Gobernador Estatal

		[image: image41.wmf][image: image42.wmf][image: image43.wmf][image: image44.wmf][image: image45.wmf][image: image46.wmf][image: image47.wmf][image: image48.wmf][image: image49.wmf][image: image50.wmf]

		Candidato a Gobernador Estatal



		

		Miembro del Gabinete Estatal

		

		Presidente Municipal



		

		Secretario de Finanzas Estatal

		

		Secretario de Gobierno Estatal



		

		Procurador General de Justicia Estatal

		

		Oficial Mayor Estatal



		

		Tesorero Estatal

		

		Titular de la Policía Estatal



		

		Magistrado del Tribunal Superior de Justicia Estatal

		

		Diputado a la Asamblea del Distrito Federal



		

		Jefe de Gobierno del Distrito Federal

		

		Procurador General de Justicia del Distrito Federal



		

		Magistrado del Fuero Común del Distrito Federal

		

		Juez del Fuero Común del Distrito Federal



		

		Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal

		

		Diputado Local



		

		Magistrado del Tribunal Superior de Justicia Local

		

		Miembro del Consejo de la Judicatura Local



		

		

		

		



		c)  Empresas Paraestatales, de Organismos Autónomos, Descentralizados, Desconcentrados, Regulados y Sociedades Nacionales de Crédito



		Sólo para niveles de Director General, Director de Finanzas y Director de Administración de las siguientes:



		[image: image51.wmf][image: image52.wmf][image: image53.wmf][image: image54.wmf][image: image55.wmf][image: image56.wmf][image: image57.wmf]

		Petróleos Mexicanos (PEMEX)

		[image: image58.wmf][image: image59.wmf][image: image60.wmf][image: image61.wmf][image: image62.wmf][image: image63.wmf][image: image64.wmf]

		Comisión Federal de Electricidad (CFE)



		

		Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)

		

		Banco de México (BANXICO)



		

		Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)

		

		Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (IPAB)



		

		Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR)

		

		CONDUSEF



		

		ISSSTE

		

		IMSS



		

		DIF

		

		PROFECO



		

		Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT)

		

		Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN)



		[image: image65.wmf][image: image66.wmf][image: image67.wmf][image: image68.wmf][image: image69.wmf][image: image70.wmf][image: image71.wmf][image: image72.wmf][image: image73.wmf][image: image74.wmf][image: image75.wmf]

		Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS)

		[image: image76.wmf][image: image77.wmf][image: image78.wmf][image: image79.wmf][image: image80.wmf][image: image81.wmf][image: image82.wmf][image: image83.wmf][image: image84.wmf][image: image85.wmf][image: image86.wmf]

		Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.



		

		Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C.

		

		Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C.



		

		Financiera Rural, S.N.C.

		

		Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda



		

		Luz y Fuerza del Centro

		

		Instituto Nacional de las Mujeres



		

		Consejo Nacional para la Cultura y las Artes

		

		Fondo Nacional de Fomento al Turismo



		

		Comisión Nacional del Agua

		

		Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología



		

		Comisión Nacional Forestal

		

		Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática



		

		Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

		

		Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte



		

		Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

		

		Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo



		

		Lotería Nacional para la Asistencia Pública

		

		Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos



		

		Aeropuertos y Servicios Auxiliares

		

		Oficina de Prom. e Int. Social para las Personas con Discapacidad



		[image: image87.wmf][image: image88.wmf][image: image89.wmf]d) Otros Nacionales



		[image: image90.wmf]

		Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de Partido Político

		

		Director de Finanzas del CEN de Partido Político



		[image: image91.wmf]

		Miembro del Comité Ejecutivo Nacional de Partido Político

		

		Embajador o Cónsul de México en el extranjero



		

		Representante de México ante Organizaciones Internacionales (ONU, UNICEF, OMS, OCDE, OEA, FMI, BM, etcétera)



		[image: image92.wmf][image: image93.wmf][image: image94.wmf][image: image95.wmf]e) Extranjeros



		

		Presidente o Mandatario

		

		Primer Ministro



		

		Reyes de otros países

		

		Miembros de la realeza de otros países





6. Si su respuesta a la pregunta 4 refiere algún accionista de su empresa favor de contestar lo siguiente (considerar solo a los principales accionistas de mayor porcentaje:


		Nombre(s), apellido paterno y materno del PPE o de su asimilado dentro de su organización

		

		Nacionalidad

		

		Porcentaje de Participación



		1.

		

		

		

		

		



		2.

		

		

		

		

		



		3.

		

		

		

		

		



		4.

		

		

		

		

		



		5.

		

		

		

		

		



		6.

		

		

		

		

		



		7.

		

		

		

		

		



		8.

		

		

		

		

		





		Sección III. Documentación 





Después de requisitar debidamente el presente formato, se deberá  validar la DOCUMENTACIÓN   que corresponda según el régimen fiscal, “cotejando contra originales” y  marcando en la siguiente sección cada uno de los documentos revisados.

		

		Personas Físicas

		

		Personas Físicas con Actividad Empresarial

		

		Personas Morales

		

		Personas Morales con Régimen Simplificado



		[image: image96.wmf]

		Id. del Contratante

		[image: image97.wmf]

		Id. del Contratante

		[image: image98.wmf]

		Id. del (los) Apoderado (s)

		[image: image99.wmf]

		Id. del (los) Apoderado (s)



		[image: image100.wmf]

		 Comprobante de domicilio

		[image: image101.wmf]

		Comprobante de domicilio

		[image: image102.wmf]

		Comprobante de domicilio del Negocio

		[image: image103.wmf]

		Comprobante de domicilio del Negocio



		[image: image104.wmf]

		RFC (Cédula de identificación fiscal con especificación de la actividad)

		[image: image105.wmf]

		RFC (Cédula de identificación fiscal con especificación de la actividad)

		[image: image106.wmf]

		RFC (Cédula de identificación fiscal con especificación de la actividad)

		[image: image107.wmf]

		RFC (Cédula de identificación fiscal con especificación de la actividad)



		

		

		

		

		[image: image108.wmf]

		Poder Notarial

		[image: image109.wmf]

		Poder Notarial



		

		

		

		

		[image: image110.wmf]

		Acta Constitutiva

		[image: image111.wmf]

		Acta Constitutiva
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Constancia de entrevista personal para la Identificación del Cliente 


(Anexo I)

		Con el fin de dar cumplimiento a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el Artículo 140 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, respecto a la entrevista previa para la  identificación del cliente, solicitamos proporcionar la siguiente información, que deberá ser contestada por parte del apoderado que pueda intervenir exclusivamente en la intermediación de contratos de adhesión. 

. Este formato deberá ser debidamente requisitado  y enviado de manera electrónica por el conducto hacia la aseguradora.



		Sección I. Datos para la Identificación del Cliente



		Nombre o razón social:

		



		Nacionalidad:

		



		R.F.C.:

		



		Número de serie del certificado digital de la firma electrónica avanzada (cuando cuente con ella):

		



		Giro mercantil, actividad  u objeto social (el que describe la cedula de identificación fiscal (RFC)):

		



		Dirección : 

		



		Ciudad:

		



		Estado:

		



		Número de Teléfono de dicho domicilio:

		



		Fax:

		



		Correo electrónico:

		



		Nombre del Apoderado(s) o Representante(s) Legal(es): 

		



		Régimen Fiscal (Persona Física, Persona Moral, Persona Física con Actividad Empresarial o Persona Moral con Régimen simplificado): 

		



		Fecha de constitución:

		



		Folio mercantil:

		



		

		



		Sección II.
Declaración de Persona(s) Políticamente Expuesta(s) 



		Persona Políticamente Expuesta (PPE): Es aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones públicas destacadas en territorio nacional o en un país extranjero, considerando entre otros, a los jefes de estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos.

Se asimilan a las Personas Políticamente Expuestas, el cónyuge y las personas con las que mantengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, así como las personas morales en las que la PPE mantenga vínculos patrimoniales.



		Es obligatorio completar esta sección. Cuando se requiera, por favor, marque el recuadro correspondiente a sus datos.



		



		1. [image: image1.png][image: image2.wmf]Con base en la definición (Sección II), ¿es usted una persona políticamente expuesta?
Si

No



		



		2. ¿Es usted asimilado a una Persona Políticamente Expuesta?[image: image3.wmf][image: image4.wmf]                                                             Si

No



		



		3. [image: image5.wmf][image: image6.wmf]¿Alguna persona de su empresa u organización es asimilada a un PPE?                       
Si

No



		4. Si su respuesta es afirmativa en alguna de las preguntas anteriores, a continuación especifique






		Nombre(s), apellido paterno y materno del PPE o de su asimilado dentro de su organización

		

		Parentesco o Vínculo Patrimonial

		

		Cargo



		1.

		

		

		

		

		



		2.

		

		

		

		

		



		3.

		

		

		

		

		



		4.

		

		

		

		

		



		5.

		

		

		

		

		



		6.

		

		

		

		

		



		7.

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		



		5. Marque la opción que corresponda al cargo que la PPE evocada en la sección anterior desempeña o hubo desempeñado en los últimos doce meses.



		[image: image7.wmf][image: image8.wmf][image: image9.wmf][image: image10.wmf][image: image11.wmf][image: image12.wmf][image: image13.wmf][image: image14.wmf][image: image15.wmf][image: image16.wmf][image: image17.wmf][image: image18.wmf]a) Cargos Considerados Para Persona Políticamente Expuesta A Nivel Federal



		

		Presidente de la República

		[image: image19.wmf][image: image20.wmf]

		Candidato a la Presidencia



		

		Secretario o Subsecretario de Estado

		

		Oficial Mayor de Secretaría de Estado



		

		Senador del Congreso de la Unión

		[image: image21.wmf][image: image22.wmf]

		Candidato a Senador del Congresos de la Unión



		

		Diputado del Congreso de la Unión

		[image: image23.wmf]

		Candidato a Diputado del Congresos de la Unión



		

		Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

		[image: image24.wmf]

		Consejero de la Judicatura Federal



		

		Secretario de Despacho y/o Jefe de Departamento Administrativo

		[image: image25.wmf]

		Procurador General de la República



		

		Subprocurador de la Procuraduría General de la República

		[image: image26.wmf]

		Titular de la Policía (PFP, CISEN, etc.)



		

		Magistrado de Circuito

		[image: image27.wmf]

		Juez de Distrito



		

		Consejero Presidente

		

		Consejero Electoral



		

		Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral

		[image: image28.wmf][image: image29.wmf]

		Magistrado del Tribunal Electoral



		

		Gobernador del Banco de México

		[image: image30.wmf]

		Presidente de la Comisión Nacional de los Derecho Humanos



		

		Procurador Agrario

		

		Miembro del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas de México



		b) Cargos Considerados para Persona Políticamente Expuesta a Nivel Estatal y Local



		[image: image31.wmf][image: image32.wmf][image: image33.wmf][image: image34.wmf][image: image35.wmf][image: image36.wmf][image: image37.wmf][image: image38.wmf][image: image39.wmf][image: image40.wmf]

		Gobernador Estatal

		[image: image41.wmf][image: image42.wmf][image: image43.wmf][image: image44.wmf][image: image45.wmf][image: image46.wmf][image: image47.wmf][image: image48.wmf][image: image49.wmf][image: image50.wmf]

		Candidato a Gobernador Estatal



		

		Miembro del Gabinete Estatal

		

		Presidente Municipal



		

		Secretario de Finanzas Estatal

		

		Secretario de Gobierno Estatal



		

		Procurador General de Justicia Estatal

		

		Oficial Mayor Estatal



		

		Tesorero Estatal

		

		Titular de la Policía Estatal



		

		Magistrado del Tribunal Superior de Justicia Estatal

		

		Diputado a la Asamblea del Distrito Federal



		

		Jefe de Gobierno del Distrito Federal

		

		Procurador General de Justicia del Distrito Federal



		

		Magistrado del Fuero Común del Distrito Federal

		

		Juez del Fuero Común del Distrito Federal



		

		Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal

		

		Diputado Local



		

		Magistrado del Tribunal Superior de Justicia Local

		

		Miembro del Consejo de la Judicatura Local



		

		

		

		



		c)  Empresas Paraestatales, de Organismos Autónomos, Descentralizados, Desconcentrados, Regulados y Sociedades Nacionales de Crédito



		Sólo para niveles de Director General, Director de Finanzas y Director de Administración de las siguientes:



		[image: image51.wmf][image: image52.wmf][image: image53.wmf][image: image54.wmf][image: image55.wmf][image: image56.wmf][image: image57.wmf]

		Petróleos Mexicanos (PEMEX)

		[image: image58.wmf][image: image59.wmf][image: image60.wmf][image: image61.wmf][image: image62.wmf][image: image63.wmf][image: image64.wmf]

		Comisión Federal de Electricidad (CFE)



		

		Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)

		

		Banco de México (BANXICO)



		

		Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)

		

		Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (IPAB)



		

		Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR)

		

		CONDUSEF



		

		ISSSTE

		

		IMSS



		

		DIF

		

		PROFECO



		

		Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT)

		

		Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN)



		[image: image65.wmf][image: image66.wmf][image: image67.wmf][image: image68.wmf][image: image69.wmf][image: image70.wmf][image: image71.wmf][image: image72.wmf][image: image73.wmf][image: image74.wmf][image: image75.wmf]

		Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS)

		[image: image76.wmf][image: image77.wmf][image: image78.wmf][image: image79.wmf][image: image80.wmf][image: image81.wmf][image: image82.wmf][image: image83.wmf][image: image84.wmf][image: image85.wmf][image: image86.wmf]

		Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.



		

		Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C.

		

		Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C.



		

		Financiera Rural, S.N.C.

		

		Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda



		

		Luz y Fuerza del Centro

		

		Instituto Nacional de las Mujeres



		

		Consejo Nacional para la Cultura y las Artes

		

		Fondo Nacional de Fomento al Turismo



		

		Comisión Nacional del Agua

		

		Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología



		

		Comisión Nacional Forestal

		

		Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática



		

		Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

		

		Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte



		

		Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

		

		Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo



		

		Lotería Nacional para la Asistencia Pública

		

		Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos



		

		Aeropuertos y Servicios Auxiliares

		

		Oficina de Prom. e Int. Social para las Personas con Discapacidad



		[image: image87.wmf][image: image88.wmf][image: image89.wmf]d) Otros Nacionales



		[image: image90.wmf]

		Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de Partido Político

		

		Director de Finanzas del CEN de Partido Político



		[image: image91.wmf]

		Miembro del Comité Ejecutivo Nacional de Partido Político

		

		Embajador o Cónsul de México en el extranjero



		

		Representante de México ante Organizaciones Internacionales (ONU, UNICEF, OMS, OCDE, OEA, FMI, BM, etcétera)



		[image: image92.wmf][image: image93.wmf][image: image94.wmf][image: image95.wmf]e) Extranjeros



		

		Presidente o Mandatario

		

		Primer Ministro



		

		Reyes de otros países

		

		Miembros de la realeza de otros países





6. Si su respuesta a la pregunta 4 refiere algún accionista de su empresa favor de contestar lo siguiente (considerar solo a los principales accionistas de mayor porcentaje:


		Nombre(s), apellido paterno y materno del PPE o de su asimilado dentro de su organización

		

		Nacionalidad

		

		Porcentaje de Participación



		1.

		

		

		

		

		



		2.

		

		

		

		

		



		3.

		

		

		

		

		



		4.

		

		

		

		

		



		5.

		

		

		

		

		



		6.

		

		

		

		

		



		7.

		

		

		

		

		



		8.

		

		

		

		

		





		Sección III. Documentación 





Después de requisitar debidamente el presente formato, se deberá  validar la DOCUMENTACIÓN   que corresponda según el régimen fiscal, “cotejando contra originales” y  marcando en la siguiente sección cada uno de los documentos revisados.

		

		Personas Físicas

		

		Personas Físicas con Actividad Empresarial

		

		Personas Morales

		

		Personas Morales con Régimen Simplificado



		[image: image96.wmf]

		Id. del Contratante

		[image: image97.wmf]

		Id. del Contratante

		[image: image98.wmf]

		Id. del (los) Apoderado (s)

		[image: image99.wmf]

		Id. del (los) Apoderado (s)



		[image: image100.wmf]

		 Comprobante de domicilio

		[image: image101.wmf]

		Comprobante de domicilio

		[image: image102.wmf]

		Comprobante de domicilio del Negocio

		[image: image103.wmf]

		Comprobante de domicilio del Negocio



		[image: image104.wmf]

		RFC (Cédula de identificación fiscal con especificación de la actividad)

		[image: image105.wmf]

		RFC (Cédula de identificación fiscal con especificación de la actividad)

		[image: image106.wmf]

		RFC (Cédula de identificación fiscal con especificación de la actividad)

		[image: image107.wmf]

		RFC (Cédula de identificación fiscal con especificación de la actividad)



		

		

		

		

		[image: image108.wmf]

		Poder Notarial

		[image: image109.wmf]

		Poder Notarial



		

		

		

		

		[image: image110.wmf]

		Acta Constitutiva

		[image: image111.wmf]

		Acta Constitutiva
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Es importante que tengas presente que toda póliza emitida a partir del mes de diciembre 2015, tendrá una 
referencia bancaria específica plasmada en una carta membretada por Metlife adjunta para cada razón social 
o en su caso grupo corporativo, la cual vendrá dentro de la información que se entrega en la póliza.  
 
Dicha referencia es única e intransferible para la razón social enunciada, por lo que a partir de estas 
renovaciones, los pagos correspondientes se deberán realizar a dicha referencia. 
 
 
Estamos seguros que teniendo en cuenta esta información las renovaciones y el cierre de año 2015 será todo 
un éxito.  
 
Sin más por el momento reciban un cordial saludo.  
 
Atentamente, 

 
Alfredo Villas Carbó 
Director de Negocio  
Institucional Privado  

 

Alejandro Eduardo Castañeda Montes 
Director de Operaciones y Servicio al Cliente  

 
 
 

 


